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CONÍiATO DE

ADQUISICIONES

NO. IMPE.tP-02-2021

CONTNAIO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.TP.O2.2O22, QUE CEIEERAN POR UNA ?ARIE Et N5IÍIUTO IAUNICIPAT

DE PEN§IONES, REPTESENIADO EN ES'E ACTO POX Et ING, JUAN ANIONIO COXZÁTIZ VITTISTÑOX, EN SU C¡NÁCTTN

DE DtREcIoR, A eutEN EN ro sucEstvo sE LE DENoMTNARA "¡r trstfuto". y poi orRA PARIE tA PERSoI{A MoRAL

DENoMTNADA "rlr¡r¡rlcÉutlcos ttlypo, s.A. DE c.v.", RTpREsENTADA Et c. tsAAc DANtEt BUSTAMAI{TE GUrÉRnEz,

A QUIEN EN TO §UCESIVO SE I.E DENOMII{ARA'ET P¡OVEEDOX", Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tEs

orxoult¡t¡Á coMo 'r.as paRTEs", rAs cuArEs sE suJErAN ar rENor DE ras stGUtENrEs DEchnAooNEs Y

cúusurAs.

DECTARACIONES:

I. DECIARA "ET INSIÍIUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentol¡zodo de lo Adm¡n¡slroción Público Munic¡pol, con personol¡dod

.iurídico y potimon¡o prop¡o, creodo med¡onte Decrelo No. 87,1€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

t.2. Que el lNc. JUAN ANIONIO GONZATE VlltASEÑOt, ocredilo su peBonolidod como D¡rector del lnst¡tulo

Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el tlc.
MARCO ANIONIO ¡ONltl,A MENDOZA, el dío l0 de sepf¡embre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN A1{lO¡{lO GONZfuEZ VIUASEÑOI, en su corócler de D¡rector, liene los

focullodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los octos necesonlos poro el debido
funcionomiento del orgon¡smo.

1.4. Que "EL INSIIIUTO" liene por objeto otorgor prestociones de seguídod sociol o los trobojodores o¡ serv¡cio

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnst¡tuto, en térm¡nos del orlículo I de lo Ley dellnst¡tuto Municipolde Pens¡ones.

1,5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100. Colonio Aifredo Chóyez, C.P.31414, en eslo C¡udod

de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 28 de obril de 2022, el Com¡lé de Adquis¡c¡ones, Anendomieñlos y Conlrotoción de Servicios

del lnsliiuto Munic¡pol de Pensiones, emitió Acto de onólisis de diclomen y emisión del follo odjudicotorio de
lo l¡ciloclón Púb¡c o lM?a-L?-t2-2OiE2, con fundomenlo en los orlículos 29lrocc¡ones lx y X, 40,61,6é,67 y 83

de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienios y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y los

ortículos 63, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol "tARMACÉUflCoS ,IAAYPO, 5.A. DE C.v.",
tos port¡dos l, 2, 3 y a, retotivo o lo ADQutstctóN DE MEDlcar ENIo ONCOIóGICO Y DE ALIA ESPECIALIDAD,

fol y como se ocredlto con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comllé-

1.7. Que lo erogoción del presenfe controlo seró cubierto conforme o su dispon¡bilidod presupuestol con
recursos prop¡os derivodos de lo cuenlo 2531, del Presupuesto de Eg[esos poro el Ejerc¡cio F¡scol del oño
2022, según se ocredilo medionle olicio SA12612022, por lo que cuenlo con los recursos, so¡venc¡o y liquidez

necesorios o f¡n de dor cumpl¡m¡enlo o los obl¡gociones que controe porvidud de lo suscripción delpresente
instrumenlo.

1.6. Que "E! PROVEEDOI" ofrece los mejores cond¡ciones poro "El INSIITUTO" bosó
economío. eficocio. eficienc¡o, imporc¡olidod. legdlidod, honrodez y tronsporencio.

ndose en criterios de

coxttalo ol aDctÜr5rcroNEs no. u¡rl-t -0r.202r. clual^Do rot ¡r rulm,To uuNlc,tx ol rlNsloxEs
y ! tltsoN^ Mota! DENoM¡{ADA _r^$racÉuncos MAyto, s.a- DE c.v-, c€l¡lt Do EL 0l D€ l aYoDE20rr-

'?02?, Ano del C.snle.Eio .b b bgodo da lo Corrutidod MerEnüo o Ctúirohuo"
cob &io Seño iro. I I cO. Coloñ¡o Aredo Ctúper. chl¡rohuo- Chh.. Idéloño Oieclo l0zl. htp:/^rw.ñunícipbchñuohuo.qob
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II. OECIARA "Et PROVEEOOR"

ll.l. Que es uno persono morol, sociedod legolmenle conslituido, toly como se ocredito con lo Escrituro Públ¡co

No. ló,104. de fecho l8 de enero de 1993, otorgodo onte lo fe del L¡c. Alejondro Gutiétrez Sonlos, Nolorio
Público No. ¡7, del Distñto JudiciolMorelos del Élodo de Ouerétoro, inscríto en el Reg¡slro de Comercio del
Esiodo de Queétoro, bojo lo Portido No. ,ló, del L¡bro CxXl, de fecho 29 de jun¡o 1993.

11.2, Que elC. ISAAC DANlEl, BUÍATTAANIE GUTIÉiREZ. cuento con Poder Generolporo Ple¡tos y Cobronzos yActos
de Admln¡stroc¡ón, lol y como Io ocredito con lo Escnluro Público No. 6,280, de fecho I de septembre 2021,

olorgodo onte lo fe de lo Lic. Esielo Áñorez Nevórez, Noforio Púb$co No.219, de lo C¡udod de México.
inscrilo en el Regislro Público de Comercio del Distrilo Federol. bojo el Folio Merconfil Eleclrónico 25ó058'de
fecho 2E de sept¡embre 201ó, monifeslondo en esle oclo, bojo prolesio de dec¡r verdod, que los focultodes
que le fueron confeddos no le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3, Que entre su objeto se encuenlro lo compro- venlo. importoción, exportoc¡ón, d¡slribución, consignoc¡ón,
promoción, comerciolizoción, eiecución, ejecución de lodo close de comercio de orfculos med¡cinoles,

formocéul¡cos, sim¡lores y otos.

11.6. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Ch¡huohuo 2022, con No. de
Tiomlle No. l(51 y dé F ovG.dor No. l3E¡12.

11.7. Que su Licenc¡o Sonitoio es lo número 0t 00¡l 06 0036, exped¡do el l0 de enero de 2017 y su oviso de
func¡onomienlo como estoblecimienlo de ¡nsumos poro lo solud es el t733@512X0773.

III. DECUNAN "tAS PARTES":

lll,l. Que se reconocen mutuomenle lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que 5e oslenton y
o lo suscr¡pc¡ón del presenle conholo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violenc¡o, eno
cuolesquiero otos ücios en su consenlimiento, obligóndose ollenor de los siguien'les

cotnaro DE ADour!¡clo¡E! ¡ro. rMr¡-o-0r-r0zr.
y LA pttsotta ttotat DEt¡oMraADA _natM¡cÉulcos CIG¡IADO tot !t tt¡SltTlno tl¡¡rcllal DC r¡x§roNls

MAYIO, S,A. D¡ C.V., CELE¡¡ADOtL O] D€ IIAYO D¡ 2012.

'2022, Año dél Ceñtendio .,e lo legDdo de lo Cottiridod Maño¡lo o Ctilúoluo"
cole ¡to Séno No. I lú. Col,óñio Alrrédo chóve¿ Ctlh]ohro. Chih., rcréro¡o oiEclo {0721. http:/Ae.mud¡cJ¡-(rhiht chuo-got
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ll.¿1. Que su domlc¡lio fiscol es el ub¡cddo en Vloduclo Iolpon número 3ü¿!2 dcld Colonlo VléJo Elldo de Sontd

Úrsulo Coopo, en Coyoocón, C.P. Oatto, Oudod de Méxlco, y que poro oír y recibir todo lipo de
nolificociones y documenlos relocionodos con el cumpl¡meñlo y ejecución objeto del presente controlo,
señolo como domic¡lio el ubicodo en Colle Versolles 5t12, Frocclonomlenlo tco. l. Modero C. P. 3ll0¡t en lo
Cludod de Chfhuohuo.

11.5. Que se encuentro ol con¡enle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

tMA93oI I El lt.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente controlo. lo Cue le (

permile goronlizor o "Et |NsIIIUTO" elcumplimiento de los obligoc¡ones conlroídos en elpresenle. \
AJ

ll.t. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los orlículos 8ó y lO3 de lo Ley deU
Adquisic¡ones. Anendomienlos y conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. por lo que cuento con
lo leg¡timidod poro suscrib¡r el presenle.

It-l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlrolo y los requisitos que

se esloblecen en el mismo y en el expedienle de lo Llclloclón Públco IMPE-tP-llll-20iI2, osí como lomb¡én

se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en el m¡smo, osícomo con lo demós
normolividod que conespondo.
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NO. tMPE-tP.02-2022

crausurA§:

F¡IMERA,. OIJEIO DEt CONIIATO. Bojo los térm¡nos y cond¡ciones de esle conlroio "Et l $ftfiO", odquiere de 'El
PTOVEEDO¡", o 'lrovés de un conlroto ob¡erto, los bienes consistenles en MIDICAMENIO oNcotóGICO Y DE AtfA
EsPEclaLlDAD, conespond¡enles o los porl¡doj números l, 2, 3 y ¡1. de ocuerdo o los espec¡Iicoc¡ones conten¡dos en

et ANEXO UNO, PROPUESIA tÉCntCA y AXrXO DOS, PIOPUESfA ECONóMICA preseniodos por "EL PRovEEDOR", osí

como lo demós documentoción conespondiente el expediente de lo Liciloción Público número IMPE-LP-02-2OiU¡, lo

cuol fofmo porte del presenle conlroto como si o lo letro se insertose, de conformidod con lo s¡guiente:

tA8fl0A NOMiiE DEI
nforca fffio

COttCE IRA
clót{ P¡EsExrAcró r[Ecro

u lla o
táol{Io
MINü o

frlOt{tO
l{ÁxlMo

l BRENIUX¡MAB VEDOlIN 50 MG CfuA CON ] FRASCO AMPUIA $ó9.210.O0 t997,056.m $2,192,ó1O.ú

2 REGORAFENIB ,{O MG CA]A CON 2A COMPRIMIDOS $17,2fr15 t47¡.33ó.m $I,r85,a40.m

3 LENALIDOMIDA 5MG CAJA CON 2I fABI-EÍA§ lal,02ó_00 $340.24¿.8O $850.ó17.m

1 DIMEfILFUMARATO CAJA coN sé c^Psut^s § ó,038.02 $159,573.ó0 t398.93,r.m

IOIAL 11 ,97 | .212.10 $4.928.$l.m

El conhoto seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monio tolol de controtoc¡ón seró elque dé como resultodo
el tolol de los portidos odjudicodos según los prec¡os ofertodos, "Et l}{l¡TlTUTO" puede odquirir cuolquier contidod
de bienes duronte lo ügencio del contolo. s¡empre y cuondo no se rebose el monlo móximo lolol controlodo.

§EGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior. elmonto min¡mo o conlrotor
sefó de sI't71,212.¡to (uN t tt[óN NovEclEl{Ios SEIENIA Y uN Mlt Do§clENIos DocE PEsoS ¡loltoo M.N.) y un monto
móximo por lo contidod de S¡l'928,0i¡1.m (CUAInO MIIIONES NOVECIENIOS VEINTIOCHO Mlt TiEIMA Y UN PESOS

O0/lü) M.N.) dichos conl¡dodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró opl¡condo lo toso del0%, en térm¡nos de
lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PAIIES" convienen que el presente conlrolo se celebro o precios fúos, por lo que

lo5 p¡ecios unilorios estdblec¡dos. no comb¡orón duronle Io vigencio del presenfe conlroto, excepiuóndose de d¡cho
cons¡deroción los d¡sminuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser nolificodos
por "EL PIOVEEDOn" olJefe del Deportomento de Ploneoc¡ón como odministrodor del controto.

TERCERA-- vlGENclA. El presente controlo tendró uno vigencio del 0l dc moyo de 20zI ol 3l dc dlclembr. dcl 202¡,
y hosfo que se cumplon los obl¡gociones del presenle conlroto, solvo que se nolifique lo teminoción onlic¡podo del
mismo. según lo dispuesfo en este controlo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienle

El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo enhego de lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "Et INSTÍIi TO" determine un plozo d¡stinto en

coordinoc¡ón con el "EL PROVEEDOT', eslo conforme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de vigencio
delcontrofo.

2. Uno vez konscunido el término estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el sum¡nislro de los

b¡enes por porte 'Et PiOVEEDOI", seró focultod potestot¡vo de "EL lNSlllUIO" lo ocepioción o rechozo de
los m¡smos, y en coso de rechozo. se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡s¡c¡ón, y "E!

lN§T|IIJTO" podró odquirir con cuolquier oho proveedor el producto fotlonle. penol¡zondo "EL P¡OVEEOOI"

con el importe tolol del med¡comenlo odquirido.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emlsión de Notos de crédilo por "EL PioVEEDO¡" o
INSIIn IO" derivodos de lo revisión de lo focluroción que reqlice "Et lNSTfIUfO".

coNrtalo Dl 
^DorJlslcloNEs 

No.l¡¡PE-tP-02-2022, cEtl¡laDo ¡ot EL lNsfl¡vTo MUNIc¡la! bE ?ENsloNEs
y LA lEtsoNA ¡¡otat DCNo¡¡{{ADA -t^tM^cÉu¡cos M y?o, s-a- Dt c.v., cEll¡taDo EL El BEM Yo oE 2022.

2022, Mo délceñt ñdio d! lo lbgoclo de lo coñrritlod Meñonno o ctütuohuo"
Colb Rio §6no No. I l@. Coloñlo A&cdo C-háv€r, chbuottuo. ch¡h., Teláiono Diéclo lOZ2l, lüpr 8.rn!t*Jpicc,*¡Jorú
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3. Lo enirego de medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo de
los lnstolociones de "Et lNst¡luto' ubicodos en Colle Río Seno número I l@ Colon¡o Alfredo Chóvez de lo

Ciudod de Chihuohuo. los díos hób¡les de lunes o viemes en un horodo de los 09:00 o los l5:00 horos, o en el

hororio des¡gnodo por "E[ lNsIltUTO", donde serón recibidos por el personol designodo. mismo que podró

rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condic¡ones de colidod, se encuente doñodo
u olro circunsloncio que le hogo ¡nul¡lizoble.

¡1. "El PiOVEEDOI" deberó reileror su copocidod poro conservor o lo d¡spos¡cón de 'EL INS¡fIlrfO" ex¡stenc¡o

sufic¡ente de todos y codo uno de los produclos obieto del presenle controlo.

Quedondo esloblec¡do que, en coso de cuolquier loltonte de med¡comenlo, "E[ lNSfmrIO" quedo
focullodo poro odqu¡rirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o "Et P¡OVCEDOR" con ei importe ,otol
del medicomento odquirido por "Et lN§l[UlO". En coso de que "El. PROVEEDOi" presenle desobosto
recurrenle de medicomento, y no se justmque el m¡smo como consecuencio de fueno moyor, "Et lNSIlru¡O"
podró resc¡ndir el controto y hocer efeclivo lo goronlÍo de cumpl¡mienio de conlrolo.

5. Por ningún motivo so recibirón ov¡sos de follonle de loborolorio o med¡comentos desconlinuodos de "EL

PIOVEEDOn", sin el debido soporte documenlo¡ provenienle del loborotor¡o lobriconle.

6. "El, INSIÍTi TO" podró solic¡lor o "EL PiOVEEDOR", el conje o devoluc¡ón de los bienes que presenlen defectos
o simple visfo, especificociones distinlos o los esloblecídos en el conlroto o cuondo presenlen vicios ocultos,
debiendo not¡ficor o "Et PiOVEEDOI' ol momenlo de lo enhego o bien dentro del periodo de diez díos

hóbiles siguienie ol momenlo en que se hoyo percotodo del v¡cio o defeclo. Poro oquellos bienes que.

duronte su vido útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo ügencio del conhoto,
presenten olgún defecto o el óreo usuorio mon¡f¡esle olguno quejo en el sentido de que el uso del bien
puede ofeclor lo col¡dod del serv¡cio proporcionodo ol derechohob¡ente, serón resguordodos en el óreo
donde se monifesió lo quejo y se nolificorcj o los outoridodes conespondienles en lo molerio.

7. Cuondo los outoridodes conespondlenfes, noiir¡quen o "EL l Slln lO" que lo colídod de los bienes pud¡ero

ofeclor lo otención ol derechohob¡ente, "Et P¡OVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el

conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo entrego de los biene5 objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro completo, siendo rocultod
de "EL lNlfIUlO" lo oceploción o rechozo de uno entrego porc¡ol de d¡cho orden, en esie coso "EL

PIOVIEDOI" deberó odiunlor escdlo en el cuol señole los mot¡vos que ocos¡onon lo entrego porciol y el

incumplimienlo de los tiempos y lo formo de enlrego eslipulodos en el confolo, obligóndose "EL

PIOVEEDOI" o cubrir el remonenle de los bienes no sumin¡sfodos en liempo y fomo, s¡n corgo poro
INSNIUIO".

9. Los b¡enes serón entregodos de conform¡dod con los especilicoc¡ones requeridos, deb¡domenle
empoquefodos, en su coio o p¡ezo or¡g¡nol segÚn corespondo. Los envoses y empoques de los

medicomenlos deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomentos, Comis¡ón FederolPoro lo Prolección Coniro Riesgos Sonilorios, Normos Oficloles Meíconos y

demós nomotividod oplicoble, deb¡endo contener ¡mpÍeso lo coduc¡dod del produclo, lo cuol no podló
ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepc¡ón del producto en el lugor de
enhego,

lO. Los empoques indicoron odemós de lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud, el número de Lole, fecho
de coduc¡ddd, cont¡dod. rozón sociol y domicilio del fobriconte, el número de reg¡stro olorgodo por lo S.5.A

y olros coroclerísticos del produclo que "EL PRovEEDoi" considere importonte poro lo ¡den

respectivo, prev¡o oulorización de 'EL IN§IIUIO",

collnaro DE ¡¡outslclo¡ls No. rlt¡a-u-0r-2021, cllta¡ADo lol EL !Úrln,lo Mu¡¡lcllAl Dl lll{¡loxat
y L tEtsoNA l¡o¡ t DENoMraDA "fa[aacÉt ¡cos M Y¡o, s,a. Dt c.v-, cElE¡laoo t! 01 DE ll Yo oE 2l¡iu.

2022. 
^ño 

delCeñtedio cÉ lo legodo de lo Co.rn,ridod Meno¡fo o Ctilirot¡ro"
cole Rio Se.o No. M, Coloñio Ahedo Chóve¿ cry'h@rDo. chilh..Ieérono Dieclo 10721. htlp://ww.mun¡ciDjochih@huo.
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I l. En el supuesto de que se proente med¡comenlo sin los especificociones ontes mencionodos, el mismo no
seró rec¡bido por el personol de'Ell ! IIUIO".

12. Lo tronsportoc¡ón de los bienes, los mon¡obros de corgo y descorgo en lugor de enlrago serón o corgo de
"Et PXOVEEDOt", osí como el osegurom¡ento de los b¡enes, hosto que estos seon rec¡b¡dos de conformidod
por "E[ INSIrUIO".

13. "El, P¡OVEEOOR" deberó entregor junlo con los b¡enes: cop¡o de Io Orden de Compro y/o Rem¡sión en lo
que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripción de los bienes.

14. "El PROVECDOR" deberó goronl¡zor que contoró con lo enlrego del med¡comento directomente del
fobriconle del medicomenlo, por el periodo de vigencio del conholo.

15. "EL PIOVEEDOI" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento enlregodo poro el
surtimlento del pociente, en coso de que el medicomento requiero red fdo.

16. Los precios ofertodos por "E! PTOVEEDOR' deberón opegorse ¡uslo, exoclo y cobolmenle o los
especif¡cociones y condiciones esloblecidos en ¡os presentes boses.

17. "EL PROVEEOOI" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

conlodos o porlir de lo fecho de enkego de los m¡smos o "Et lNSnruTO', en cqso de eniregor un
medicomento con coduc¡dod menor, "R ll{$[UIO" nol¡ficoró olEnloce Ejeculivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposic¡ón, ol dío hób¡l siguiente, si no se reolizo e¡ comb¡o ol dío hóbil posler¡or o su

notif¡coc¡ón, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el proveedor exlemo, oplicondo nolo de
crédilo, en Io focturo respectivo.

18. En el coso de que "EL lNSflruIO" duronte lo vigencio del controlo o lo goronfo de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outoddodes cor4pondienles, en réspueslo d los quelos o defeclos
nolificodos, de que ho s¡do soncionodo "El ?iOVEEDOX" o se ho revocodo el Regislro Sonitorio con motivo
de los queios o defecfos de lo clove ocloves entregodos por "E[ PROVEEDO¡". se procederó o lo devoluc¡ón
del bien y por consecuenc¡o o ¡nicior un proced¡m¡enlo de rescis¡ón odm¡nislrolivo del controlo. fodos los

goslos que se genéren por mof¡vo del conie o devolución, conerón por cuenlo de "El PiOVEEDOI".'Ell
PIOVEEDOR" deberó reponer los b¡enes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete \
díos nofuroles, conlodos o porli de lo fecho de su nolif¡coción. 

^ _\
{'

19. "Et P¡OVEEDOI" se compromele o reolizor los occiones que seon necesodos poro que lo enrrego de loy
bienes que le seon regueddos, se reolce con lo seguridod, col¡dez, colidod y efecliüdod neceso¡ios poro
el cumplimienlo de lo conlrolodo.

OUINIA.- fOlIlA DE ?AGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
entrego de los bienes, o enlero sofisfocc¡ón de "E[ INSIITUTO", según conste en el conlro rec¡bo respeclivo, y previo
presentoc¡ón de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir
ocompoñodo por los documenfos comprobolonbs de los med¡comentos solicilodos: orden de compro, número de
focturo, fecho, descripción, costo unilor¡o e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "El PiOVEEDOI" en
los oficinos de "EL INSTIIUIO'. ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. 1 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod

corrtaro D! Aooutgcto¡t§ I'to. uttl{r-02-2022, clult^Do tot !I nsIlwTo MuNrcDAr Dl l¡¡90r{:s
y LA ?Etsot{A ltotal DEI{oüI^DA't^ur cÉuncos t¡ yto, s.a. DE c,v., cEtt¡taDo Et 0l DE taÁyo DE 2022

'2022. Año d.l C.rnorElo cb Io r€go.,o da lo Corñr¡idod Mlrl!¡ito o Ct'ihrohúo"
Colb Ho Seno No. I l@, Colorúo Afiedo Chóve4 Ct*n/ohuo, Chih.. L¡éto¡o Oioclo (0721. hnp:/^rw.municipi@hhwhuo.
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SEXIA.- IAIIFA PIEFEIEI'|C|AL. "Et PiOVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "Et lt{SItÍUlO", uno IAll¡A
PREFEIENCIAI, opl¡codo en los b¡enes objeto del presente conlroto, en reloción o los precios ofertodos po. los

loborolorios y d¡cho torifo deberó ser respe'todo en el liempo de duroc¡ón de esle controto de conformidod con lo
estoblecido por'IAS PARIES".

SÉmMA.- cÁRANfaS. "Et PiOVEEDOR" qoronlizo onie "EL INSIIIUIO", o Io firmo del controlo:

A. GA¡ANIÍA DE CUM?UMIENTO.- "Et PiOVEEDOI" , goronlizoró el f¡el y exocto cumplimienlo de iodos y codo
uno de los obl¡gociones o su corgo, medionte pólizo de f¡onzo en monedo noc¡onol em¡lido por uno
lnsl¡tUciónAf¡onzodorolegolmenteoUlorizodo,ocred¡lodoy@'ob¡en
cheque certiffcodo o cheque de cojo, expedido por "EL ?IOVIEDOI- con corgo o cuolqu¡er lnstitución
Boncorio o fovor del lmlftro Munlclpol dc ?eníones. conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendom¡enios y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol IO7" dcl monlo mólmo odludlcodo, sin ¡ncluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez que el conaoio hoyo sido cumplido en
lodos sus terminos, o entero solisfocción de "EL lNSIlft¡lO". por lo que en coso de incumplimiento se horó
efeclivo por el montó iolol estoblec¡do.

¡. GATANTíA PATA IESPONDET DEI. SANEA'VIIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUITO§, DAÑOS Y

PEfJulC¡OS Y tA CAIIDAD DE LOS §ERVICIOS.- "Et ?nOVEEDOI " se obligo o gordntizor, el soneomienlo poro
cosos de evicción, los defectos y v¡cios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como loj
doños y periu¡c¡os, y cuolquier otro responsob¡l¡dod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y domíc¡liodo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOI" con
corgo o cuolquier lnstifución Boncodo o fovor del lnslifuto Municipol de Pensiones conlorme o lo estoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volenle ol IO% del monlo mó)dmo
odjud¡codo, sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo. debiendo permonecer v¡genle duronle los l2 meses
posleriores o Io fecho de lo último entego de los b¡enes.

Por lo oplicocióñ de lo loso del 0%. en táminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, los gorontíos respecfivos
se otorgorón considerondo el monto móximo neto, señolodo en los lérminos que onieceden.

"EL INSIIIUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los s¡guientes cosos

Cuondo "El PROVEEDOn" ¡ncufio en incumplimiento de cuolquiero de l:s condic¡ones pociodos.
Cuondo "El PnOVEEDOR" suspendo lo enftego de lor bienes sin couso justiñcodo.

Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presente ¡nslrumento conlroctuol.
Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de resc¡s¡ón de controlo. En este coso, lo op[coción de lo gorontío de cumpfimienlo seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de'Et PIOVEEDOI" o sot¡slocción de "Et lNSItUfO", previo pelición de "EL

PROVEEDOR" por escrito, 'Et lNSIlruIO" procederó o extender lo constoncio de cumplimienlo de los obligoc¡ones
conlroctuoles poro que se in¡cien los 1rómites poro lo conceloción de lo gorontÍo de cumpl¡mienlo del controlo, en
cuonlo o lo goronlío de soneomiento poro el coso de evicción, v¡c¡os ocultos, doños y perjuic¡os y colidod de los

serv¡cios, 'EL PiOVEEDOi" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscurido el periodo de ügen
gorontío.

coHlraro D¡ ADour3rqo¡¡¡s r¡o. rlri¡-rl-02.2022, clt¡¡laDo lol ¡l iilsllluTo Murllc¡t^t Da rEN¡roNE5
y t tEisota t¡ota DENoMnAD^ -t^tr¡acÉ¡mcos M^yto, s,a. or c.v., cclEitaDo EL 0¡ DE MAyo DE 2itzt.

'?022. 
^ño 

dÉl C6.rt6rEio.b lo bgDdo da lo Corniridod Meno.ro o C1¡rrrotxr6"
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En el supuesto de que el presente controto se modifique, "Et PROVEEDOn" se obligo o mod¡ficor los goronlíos de
cumpl¡m¡ento y de los defectos, vic¡os ocultos y doños del bien, osÍ como cuolqu¡er olro responsob¡lidod en que
hub¡ere incurfdo, en el mismo porcenloje menc¡onodo en lo Clóusulo Sápt¡mo, en reloción con el monto
modif¡codo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlroto deberó fofmolhorse por escrito por porte de "EL lN§nruTO", los
insirumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVCEDOR" se obstendró de hocer moditicociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificoc¡ones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que otorgor cond¡c¡ones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenfe.

E§to penolidod op¡icodo o lrovés de los notos de crédito, se reolizoró hosto llegor ol l0% (D¡ez por c¡enlo) del monlo
móximo totol del confolo, en d¡cho supueslo "EL lNsllllrlO" procederó o lo rescis¡ón odminislrotivo del controto en
férminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Arendomientos y Controloc¡ón de SeMcios del Biodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronfío de cumplimienlo.

"Et PROVEEDOR", o su vez oulo¡izo o "Et |NSÍJÍUIO" o descontor los contidodes que resullen de opl¡cor lo peno
convencionol. sobre los pogos que deberó cub[ir o "EI ?iOVEEDOi", debiendo presentor el documento fiscol
conespondienle, y de no ser osífoculto o "El.INS¡IrulO" o rétener elpogo conespond¡ente.

Poro determinor lo opficoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
forluilo o fuetzo moyor, o por cuolquier otro couso que o juic¡o de 'E[ lN§IlruTO" no seo ¡mputoble o 'E[
PROVEEDOT".

Así mismo, convienen "tAS PARIES" que "E[ INSIfIUTO" podró rescindir esle conlroto de presenlorse olguno de los
siguientes cousoles:

l. Cuondo "Ct PROVEEDOn" modifique o oltere suslonciolmenle el objeto del presente conlroto.
2. Cuondo no entregue los b¡enes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesfo en el

confroto.

coxrtaro D! Aooutstcto¡t¡ xo. lttt-t -02.102.
y LA ?EtsoNA rltotat oEt{otlx^D^ _tatM cÉmcos

c¡uar^Do tor R .¡trn,lo ut¡¡c,t^t Dt ttNlto¡Ej
M YtO,5-A. O! C.V-, c:tE¡t DO EL 0l DE IIAYO OE 20Zt-

'202?. 

^ño 
clol Contorxr¡o d€ lo llgodo dr lo Comú¡dod M6ñoríto o c,lilirotuo"

co¡é Rio Seno No. I 16. Coloñio 
^nedo 

Chóve¿ €1üuotüo. ct!h-. Tdél@o Diéclo 1072). htrp:/r\rw.muñicipiochihuohuo
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Pensiones
OCIAVA.- Allll,l,AClONES. EI presente controlo podró ompl¡orse, mienlros permonezco vigenle, respecto de los
b¡enes. objeto del presenie inslrumento, de conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendom¡enfos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto tolol de
dlchos modificociones no rebose en conjunto. el30% (tre¡nto por cienlo) de los conceplos yvolúmenes estoblecidos
orig¡nolmente en los m¡smos, y el prec¡o de los bienes seo iguol ol poctodo oTiginolmente-

NOVENA.- ?ENA CONVET{CIONAL "Et lNSIln fO" podró oplicor o "El FIOVEEDOi' uno peno convencionol en
lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conholoción de Serv¡cios del Eslodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenfo, pór otroso en el cumplimiento de los fechos pocfodos de lo enlrego de los
bienes, por lo que el óreo requirenle descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor extemo, oplicondo
noto de crédito, en lo focluro inmed¡oto posferior ol incumplimiento.

DÉCIMA.- iESC§ÉN.'El lNStm|tO'podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de incumpl¡mienlo
de ¡os obligociones o corgo del "Et PiOVEEDOI', de confomidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡siciones, Arendomientos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "El
INSffUIo.horó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL PROVEEDOI".

J
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3. Por suspender iniusl¡Rcodomente lo entrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los deficienc¡os deteclodos
por "El IN§TIUIO'.

4. Cuondo "Et P¡OVEEDOR" ¡ncuro en fotto de verocidod to'lol o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente conlroto.

5' Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidod. probidqd, y otros, "EL PROVEOOi", ofecte o les¡one el ¡nterés de .El lt{St]IUIO".

6. Cuondo "El, PROVEEDOR' no enl¡egue los goroniíos esfoblecídos en el presente conholo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obl¡gociones estoblec¡dos en esle instrumenlo.

lndependienlemenle de lo terminoción o rescisión del conholo ontes referido, "El PIOVEEDOI" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peíuicios que se puedon derivor por
molivo del servic¡o presiodo. "Et PROVEEDO¡'. exime de cuolqu¡er responsob¡lidod o "E[ lNSfftl,IO", hociéndose et
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su coso estime
convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA P RIMERA.. RESPONS ¡tuDAD.- Poro el coso de que "EL PRESIADOi" entregue medícomenios que no
cumplon con lo normoiividod oplicoble, y que estos provoquen doños o Ios derechohobientes y/o beneflciorios que
los consumon, "El, PIES¡ADOr se obl¡go o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su co5o, o
resorcir o "EL lNSIfllJIO'los importes que hubiere erogodo por el trotomienlo médico requeúdo, debiendo deducir
dichos importes de Io focfuroción que conespondo

DÉClma SEGUNDA.- IEi Alr¡AClóN ANIICIPADA. "EL lNSIlruIO" podró dor por terminodo ont¡cipodomente el
presente controto por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PiOVEEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onlicipoc¡ón, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, AÍendomientos
y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA IEICETA.- DESIGNACIóN DE ENIACES. Poro efecto§ det presente controlo, ..EL INSIIUTO" por conducto del
Deporlomento de Ploneoción. supervisoró lo enlrego de los b¡enes objeto de esle confolo, o ,in de que seon
enlregodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de d¡cho supervis¡ón, ol UC. RArlllto
A¡rUfO HEiNANDEZ MENDOZA, Jefe del Deportomento de Ploneoción del lnstituto Municipol de pens¡ones, en
generol poro odm¡n¡stror y veificor el cumpl¡miento del presente instrumento.

En coso de que "Et lN§ltTlrlo" detecte, con mot¡vo de lo superv¡sión onfes menc¡oñodo, que lo entrego de los
bienes cuenlon con especificocions dislintos o los estoblecidos en ¡o Orden de Compro o lo Colizoción ofrecido
por 'E[ PIOVEEDO¡" debidomenle firmodo, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrolivomente el
conlrolo, conforme o Io esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del
Esiodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumpl¡m¡enlo del presente inshumento.

"El' PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focllite lo comunlcoción con "E! lNllIufO", poro el monítoreo
de lo olención, cumpl¡mienio del obosfo en el lugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los bienes.

DEclMA CUAlfA.- ¡ESPONSABILIDAD LA¡O¡AI. "tAS PAltES" reconocen y ocepton que no existe feloc¡ón loborol
olguno entre ellos, o enhe el personol de "El lNSlfIt,fO" y el personol de 'Ct PROVEEDOR' por lo 'LAS PARfES", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolqu¡er ofro índole, respeclo de su prop¡o personol y se exlenderó hosto en tonto
ironscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en Io Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legoles opl

cot{ttato oE ADouts¡cto¡¡§ t¡o. ut}¡{t.02-2t22, ctLE¡taDO tot
y ta lttso¡{a üotat DENoM|¡ADA -¡a¡MAcÉuncos M^yto. s_a. Dt

EL NSlnI,.OUU¡lCltAt Dl tEt{ltotaEi
c.v.. ctu¡t Do EL 0t bE M¡Yo DE 20iu

'?022. 
^ño 

d.tC€¡t r¡dto dé kr bgodo d. to Co.niridod i¡e¡onilo o Crür.Etrro"
coE RÍo So¡o ño- I 10. Cobrfo Aredo Chóvs¿ ctt¡roruo, Ctü, Té¡éfo.lo !r.!cto lO72¡. hflp://\¡wñrricipiochhuoruo

Ec. ll

bles

lnshituto
Municipol de
Pensiones

y"

\



lnscituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMrE-rP.02-2022

'EL PIOVEEDOR" conviene porlo mismo, que'El INSnIUIO'no tiene ni odqu¡riró ninguno responsob¡lidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que Ioboron bojo lo inmed¡oto
d¡recc¡ón, dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PIOVEEDOI" se obl¡go o responder de lodos los

reclomoc¡ones y presloc¡ones que los ftobo.¡odores presenten en su contro o en conlro de "EL lNSIlruTO' poltol
conceplo, y en ningún coso 'EL PIOVEEDO¡" consideroró o "E¡ INST]IUIO" como potrón sol¡dorio o sustiluto.

Por lo lonlo "E[ ?ROVEEDOR" como "El INSIrUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimienlo, ju¡c¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol, en moter¡o
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er olro indole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controto'tAS PAIIES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porle cuyo responsobil¡dod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perru¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA OUlNlA.. CONFIDENCIAIIDAD. "El, PROVEEDOI" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
servicio objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por'EI INSTrUIO", o que seon
observodos por'Et PnOVEEDOI'.

'Et P¡OVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrot¡stos que tengon occeso o
conoc¡mienlo de lo infomoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "El ?IOVEEDOn" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciol¡dod, o ñn de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconhot¡slos prolejon lo informoción confidenciol. AsÍ mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el peEonol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo. deb¡endo obstenerse de d¡vulgol o reproduc¡r porciol o totolmente lo informoción de lo que pud¡ero Ilegor
o tener conocim¡enlo, dejondo o solvo elderecho de "E[ INSIITUTO" poro e.¡erc¡torlos occ¡ones legoles que pudieron
resullorle con molivo del incumplimiento de lo oqui poctodo.

"Et PiOVEEDOi" deberó profeger lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denciol. En
porticulor, Io informoción conlenido en el expediente clínico sero moneiodo con discreción y confidenciolidod,
ofendiendo o los princ¡pios cientÍficos y élcos que orienten lo próclico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros med¡onte orden de lo outoridod competente. "EL ?IOVEEDOI' reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoc¡ón
y documentoción puesto bojo su responsobiüdod o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de
los servicios conhotodos, incluyendo, los sislemos, técn¡coi, mélodosy en genero¡cuolqu¡er meconismo relocionodo
con lo tecnologío e inforrnoc¡ón de lo que pudiero tenerconocimiento en eldesempeño de los servicios conhotodos
es prop¡edod de "Et INSImTIO'.

"tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsist¡ró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumenlo. Lo ¡nformoción y oct¡vidodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento del contolo, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenc¡ol, otend¡endo o los píncipios estoblecidos en Io Ley de
T¡onsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Blodo de Chihuohuo osí como en Io Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PAttCS' se obligon o guordor esticto confidenciolidod
respecto de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del cumplim¡ento del presenfe inslrumento.

En coso de incumpl¡m¡enlo, "LAS PAnlES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonto odm¡n¡strotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y peiuicios cousodos, osi como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

coNltato Da aDout¡cto¡ts t{o. ar¡c-tt-02.202r, cEtlataDo tot EL ttsln to itu} cu^l o! ttNsto¡¡Es
y LA ptRsoNA MotAI DENo l{aDA "tat¡¡acÉuttco6 M yto, s.A. DE c.v-, cELE¡tADo EL ot DE MAyo DE ro2r.

'2022, Año de¡ Catedio cf\r lo IegEdo da lo Coíuidod Meno¡lo o Chitirohuo"
Cole Rio Sso No. I lm, Cob¡io A¡iedo Chóve¿ Chihuohuo, C1¡ih., felélono Dirclo lo72l, htlp:/&w.mudcip¡@hihrlct¡ro
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lnstituto
Municipal de
Pensiones

CONIRATO DE
aDQUIStCtONES

DÉChlA SEXIA.- AVI§O DE PRIVACIOAD. "El, lNSfllUIO", do o conocer o 'Et PROVEEDOI" et s¡gu¡ente ov¡so de
priYocidod simplificodo.

Se señolo ol "Et PTOVEEDOR" que el "EL INSTfIUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obten¡dos en virlud del presenle controto, son poro efecto de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finol¡dod de lo oblención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo v¡obilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del lrómile que conespondo.

Los dolos peGonoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "Et PROVEEDOn" hoyo
proporcionodo serón lronsfer¡dos o: Io Unidod de lronsporencío y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos peEonoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITI TO" con lo finolídod de
que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstitulo Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones; osí como o
los ouioridodes jurisdiccionoles ylo invest¡godoros que lo soliciten en el eiercicio de sus funciones.

E¡ t¡lulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y Portob¡¡idod
de Dolos Personoles, osí como negol¡vo ol lrolom¡enlo de sus dofos, onle lo llnidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esfo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, tetéfono 614-201-
ó&00 exfensión 6259. co¡reo electrónico unldod.lronsporenclo€lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrónico www,plolofofmsdehonsporenclo.org.mx-

EI oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el porlol del lnstituto Municipol de Pensiones, en
lo d¡recc¡ón eleclrón¡co www.impeweb.mpioch¡h.gob.mx.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en conlro de "EI lNSflIUTO" por cuolqu¡ero de los cousos ontes
menc¡onodos, lo único obl¡Eoción de éste seró lo de dor oviso en el dom¡c¡l¡o previslo en este inslrumenlo o "El.
PROVEEDOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesonbs que excluyon o "El. lNSrffUIO" de cuolquier
controvenio o responsob¡lidod de corócter c¡vil, mercont¡|, penol, odministrotivo o de cuolqu¡er otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCIMA oClAVA.- RECONOCIMIENTo CONIRACIUAI. "Las PAiTEs" conv¡enen expresomente que o to firmo del
presente contoto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción. obligoción, o comunicoc¡ón entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onter¡oridod o esto fecho.

DÉCIMA NoVENA.. CESIóN DE CONIRAIO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
tífulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle confroto, s¡n previo outon-zoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

vlGÉslMA- ENTIDADES SEPATADAS. Poro el cumplimiento de los obligoc¡ones que codo uno de ',LAs pARTEs,,

NO. tMPE'tP-02-2022

v,.conftoe por virlud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como en
independ¡enles. En consecuencio, "tAS PAtTEs" boio ningún supuesto podrón comprometer o
o conholo olguno, ni controtor empleodos o hobojodores en nombre o representoción de su c

coNtrato Dt aDouts¡c¡o¡,¡Es No. tMt¡-tt-02-2t122, cctltt^Do tot tt Dtslmrfo MuNtotat DE tEN.stot¡Es
y ta ?EisoNAtlotal DtIoMataDA -faütAcÉú¡cos M ylo, s.a. D¡ c.v., cEtEitaDo EL ot oE M yo DE 202r.

tidodes I

'202?. Año det Cer¡le¡(,io d€ to [eqEcto ds to Coñt ¡.,od M6ñoñfo o Ctüirohuo"
col¡e Rlo Ssño ño. t I m. Colcñio Alfredo Chóvc¿ Ctür,ohuo, Ch¡h., réléIoño Oi€cto l0t2 ¡. htlp://w*wmunijpiocHhuorru

Iqde ll

lo otro en

DÉoMA 5ÉPrlMA.. DE¡ECHos DE P¡oPIEDAD tNrEtEcIuAt. "Er PxovEEDoR" seró el ún¡co responsobte y por tonto se
obligo poro con "EL INSTrUTO", o responder por los doños y/o peíuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con motivo de lo prestoción delserv¡cio, violo derechos de outor, de pofentes y/o morcss u otro derecho inherente
o lo propiedod ¡ntelecluol o reservodo o nivel noc¡ono¡ o inlernocionol. Por lo onterior, "El P¡OVEEDOn" monif¡esio
en este octo bojo proiesto de decir verdod, no encontrorse en n¡nguno de los supueslos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley
Federol del Derecho de Autor. n¡ o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

J



CONIRAIO DE

ADQUISICIONE§lnstituto
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Peasiones

DI¡ECI I. INSTITUTO MUNICIPAT

DE PENSIONES

ING. YA RIEI r.tc.
SUBDIRECTOR EP EAC v wtrulclót¡ JEFE DE¡. D

DEI. I O MUNICIP DE PENSIONES

"E[ PNOVEEDOR"

a,
IN ISIR A

DEI. INSÍITUTO M AT DE PENSIONES

noH DEZ MENDOZA

AMENIO OE t¡¡lc¡óH ott lu¡E

NO. rMPE-rP-02-2022

N¡nguno de los iérminos y cond¡ciones del presenle inslrumento deberó interpretorse en el senlido de que "[AS
PARIES" hon consfiluido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolqu¡er otro noturolezo.

vlcÉsh a PilrlAEtA.- NoIlFlcAcloNEs. Todos los nol¡ficoc¡ones y comunicociones que se difijon "La§ PAR'ES" como
consecuencio del presente conlroto, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrito y ser
enAegodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copÍlulo de "DECI,AIACIONES" del presenle contoto.

VEÉ§MA SEGUNDA.. tEel§tAClóN APUCAILE.. "tAs PAitES" poro el cumplimienlo del presenle controlo, se
obligon o sujetorse o los lérminos, lineom¡entos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquis¡ciones. Arendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
dispos¡ciones odm¡nislrolivos opl¡cobles en lo molerio y supletoriomente o Io dispuesto en el Código Civil y Código
de Procedimientos C¡viles ombos del Estodo de Chihuohuo.

VIGÉSIMA IEICERA.- JURISDICCIóN Y COMPEÍE CIA. "IAS PARIES" monif¡eston que en esle conftoto no ex¡sle ningún
v¡c¡o del consentimienio que pud¡ero involidorlo y otendiendo o Io nolurolezo del presente inslrumento legol, "tAS
PARIE§" ocuerdon somelerse o lo iurisdicción de los lribunoles con competencio en lo c¡udad de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes

o futuros, o por cuolquier oho cou5o-

IEíDO QU€ FUE EI. PRESENIE coNTRAIo, Y ENIERADAS TAs PARIES DE I.As oBTIGAcIoNEs QUE PoR VIRTUD DEt MIsMo
CONÍRAEN, TO TI$AAN DE CONTORMIDAD EN tA CITJDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DfA 01 DE MAYO DE 2OZI.

"Et tNsnIuIo"

ING. JUAN ANTO NZATEI VITTASENON

C. ISAAC DANIEI. BU

c.P. sttvta v
SUBDITECfORA

&-a7a,aaoo
SIAMANIE GUIIÉIREZ

APODERADO TEGAI DE

"FA¡MACÉUIICOS MAYPO, §.A. DE C.V."

co{rtño Dr lDoutsrcrotta ¡¡o_ rM}r-u,0r-202¡. cru¡r^Do rot ¡L r$rrl,lo nuNlal^t Dl tEN¡loNEs
y LA ?Etso!{A taotaL DENot¡ ADA "tArf,acÉuncG M yto, s-1" Dl c.v-, cEtE¡raDo Et ot oE At yo DE ror2

'2022, 
^óo 

del Ceñieiüio cte Io llegodo de lo Coñn idod Mehonito o Chituohuo"
Co{e rio Seno No. I l@, Cold!¡o Ateclo Chóye¿ Chilr6huo. Chih.,lelélo.o Dieclo 10721. hlp://ww-mu.icipiochñuctru

llde¡l
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CHUAB FIA¡IZAS iIONIERREY, ASEGURADORA OE CAUCIO]{, S.A., coñ dom¡cllio eñ Aver¡da Pa3eo de Ie Refomre l{o. 250 forIe Niza Plso 7, Colonia Juárez,
Cuauhtámoc, CP 06500, Cludad de lréx¡co, México; 6n .retclclo de le autorizac¡ón que le otorgó el Goblemo Fed.ral por conducto de la Comlsión ¡lac¡onal de
Soguros y Flanzas en los tÉfm¡nos dc los arliculo3 llo. y 42o. ds lá Ley do lnstituc¡ones d6 Seguros y de Flanzas s. constituyé l¡adora hasta el monto d.: 492,803.10
CUATROCIE}ITOS }¿OVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS IO/IOO M.}I.

Para verlñcár los datos dal presentc docuñ€nto,
ust d pu€de consullrr nusstro shio web

www.chubbl¡¿nzasmont€rrey.com,
6nvla¡ un correo a aútontlñcáclon@chubb.coñ

o comun¡cárse . lo3l.láfonos 0l 8OO 01 825.132
VAUDA

Pd FARiIACEUI¡COS MAYPO, S^ DE C.V.
DtI'ó¡: VIADT'CÍO fLAIPI\N ÑÚMERO 32 OE TA COLONA V¡EJO EJDO DE Sq'{fA ÚñSUTA COAPA. EN COYOACAN, C,P, O4g3O, CiJOAO DE MÉXICO.

A¡I€ INSfTUTO MUNICIPA! OE P€NSIONES
OiEÓi'N: CATLE R,O SENA 

'1 
1OO. COTONIA AIFREDO CHAVEZ C.P, 31¡I14. EN ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA

ADOUrsrcróN DÉ.-üEDtcAr.fENto oNco!óGrco y DE ArrA EspEcrArrDAD

CHLTBB FIANZAS MoNTERREY ASEGURiADoRA DE cAUctoN, s.A., EN EJERCrcro DE LA AUToRtzACIóN ouE LE oroRcó EL
GoBTERNo EEDERAL, poR coNDucro DE LA SECRETARiA DE HACTENDA y cRÉDtro púBl,rco, EN r.os rÉRMrNos DE r,os
ARTÍcuLos t1 y 36 DE I¿ LEy DE rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, sE coNsrrruyE ETADoRA poR rA suuA DE:
§492,803.10 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ÓCHOCIENTOS TRES PESOS 1OI1OO M-IJ.

ANTE: INSTITUTO MI'NICIPAL DE PENSIONES, PARA GARANTIZAR POR TARMACÉT'TTCOS MAYPO S.A. DE C.V. CON DOMICIIIO
E¡r vrADucro rtALpAN Nút{ERo 3222 DE a coLoNrA vrEJo EJrDo DE SANTA úRsurA coApA, EN coyoAaiN, c-p. 04980,
cruDAD DE MÉxrco y Do¡{rcrfro PARA oiR y REcrBrR NorrFtcACroNEs EN GARcfA vAlDEz No- 2910. col-. sAN EELrpE,
c.p. 31203. CHIiUAHUA, cHrH., DEL SANEAIITENTo E¡¡ cAso DE EvrccróN, vrcros oculTos DAños y pERJurcros DE Los
BIENES (O CAI,IDAD DE LOS SERVICIOS) O CUAIQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO, DERIVADOS DEL
CoNTRATo DE ADoUISICIÓN NÚMERo IMPE_LP_02.2022 DE FECHA 01 DE I.IAYo DE 2022, auE CELEBRARON POR UNA PARTE EL
INST]TUTO MUNICIPAI- DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESE ACTO, POR CO¡¡DUCTO DE EI ING. JTIAN ANTON]O GONZALEZ
vU,I,AsEÑoR, DIRECToR DEI- INSTITUTo, Y PoR LA oTRA PARTE EARI.iACÉUTICoF MAYPO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR

EL c. rsAAc DANTEL BUSTAI,IANTE GUTTERREZ, AD.ruDrcADo A Drctto pRovEEDoR coN Morrvo DEL PRoCEDTMTENTo DE

CoNTRATACIÓN MEDIANTE IICITACIóN PÚBLICA No. IMPE-LP_02-202 2, RELATIVo LA ADOUISICIóN DE MEDICAMENIO
oNcol,ócrco y DE AI,TA ESpEcrAlrDAD, coRREspoNDrENTEs A t,As PARTTDAS NrltGRos 1, 2, 3 y { coN uN MoNTo MrNrMo
DE s1,9.1\,2I2.40 (uN MILLóN NovEcIENTos SETENTA Y UN MII. DoScIENToS DoCE PESOS 4OI1OO M.N.) Y UN MONTO

MÁxIMo PoR LA CANTIDAD DE §4,92a,031.00 {cUATRo ¡4IlLoNEs No!.ECIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y UN PESOS

00/100 M.N.). LA pRESENTE FTANZA sE oroRGA DE coNEoRMTDAD coti¡ EL rlENcroNADo coNTRATo Y t¡axANEcERÁ vTGENTE

DocE ¡{EsEs posrERroREs A LA ENTREGA TorAL DE I,os BIENES p¡aA REspoNDER EN cAso DE EvrccróN, PoR oEEECTos,
vrcros ocur,rosT. DAños o pERJurcros, DE Los BrENEs, Asf coHo PoR cuALourER oTRA F.ESPoNSABTLTDAD EN QUE

nugrene ttcuruitoo EL pRovEEDoR/pREsrADoR. r,A pRESENTE FTANZA DERTVA DE Lo DTsPUESTo PoR Los ARTfcuLos 84

ERACCIÓN III DE tA LEY DE ADQUISIC]ONES, ARRENDAT4fENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIIIUAIIUA

Y 88 DE SU T{EGI,AMENTO.

CHUBB EIANZAS MONTERREY ASEGT'RADORA DE CAUCION, S-A., EXPRESAUENTE SE OBLIGA A

¡ rctoo cacw,¡¡gaaq{!5¡ll6os d Ecrrc Etro6 ñ @' los
6i;A¡i ;;cÉisE 

^ 
mvÉ! E sucai.a!. .dc;üE:ii o , .sE DEIRÁ sEr ¡o5^trc Y

;;;iaü;iiñÉiú!ffi*cMó¡.jaai¡ilqE PA@ rcsEi¡iccdde MEr¡'ÉlrlEfl'

o
E

ASE6UMDO¡¡A OE C^UCIÓN, SA

ilililtilil1lilIlllllll

LINEA DE VALIDACION.óubbñan¿smonlo@y.com

0926 6734 89
póliza enilida en léminos de las dispos¡ciones en mateid de
dento del Código de Comerc¡o v¡gente.

Página I de 3
Con ercio El o ctró ñ ¡ co p rcv i sta s

Este documento es una rcPrcsentación gáfica de una

En onrpiñieíto a lo ds,u€slo por lo§ adoft§ m9
FBnzas, a páiir del dfa 07 de €n€ro de 2016, coñ el

v 210 .té b tB d€ hsütrooo.s d€ S€q¡!3 v d€ FsE¡s. h doqlñ€{lhoón cmt'¿ctd v b mta Éríká raspeává, qu€dmn rog§t"¿tu ánlo

iúm;r cNsF:F00osf8+m16 y a pdi dií db 9 d€ asoclo de 2021 con d drn€ro cGE!+s080+002Gm21.
la Corn¡si& Ná.inal de S€guros y

lNlClO DE VIGENCIA: 0110512022 AL 3111212023

A. PAGAR A],, INSTITUTO MI'NICIPAL DE PENSIONES, I¿ CANTIDA¡ TOTA! GARANTIZADA POR CUALOUIER INCUMPLIMIENTO

EN ogE INCURRA FARI.,AcÉUTIcos MAYPo s.A. DE c.V., O I,A PARTE PROPORCIONAI- DE I,A IIISMA Ot,E CORRESPONDA.

B. CANCEI¿R I¿ PRESENTE EIANZA. TR¿NSCURRIDO ET TIEUPO DE SU VIGENCIA, PREVIA CONSTANCIA DE CUUPIN'iIENTO

IOTA¡, Dq I¿S OBLIGACIONES CONTR¡CTUAI,ES EXPEDIDA POR EL INSTITUIO.!'UNICIPAf, DE PEN5IONES, A SOLICITUD DEL

PROIEEDOR/PRESTADOR. -'l
c. AcEprAi EXPRESA¡,IENTE So¡TETERSE AL pRocEDrMrENTo DE EJEcucróN PREvrsro EN EL ARTfcuro 282 DE LA LEY DE

rNsÍrrucroNEs DE sEGoRos y DE EIANZAS, DEBrÉNDosE ATEI¡DER eARA EL coBRo DE rNDEtl¡¡rzAcróN PoR ¡{oRA Lo

DrspuEsro E¡¡ Er, ARTÍcuLo 283, 2ag'r dEuÁs RErATrvos Y APLTCABLES DE DrcHA LEY;

Épod¡do 6n: oFlclt¡r'; (E:Ilf ; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICo
-ffiiura !HrrrgvA*cl¡ D Aircc u@n. !,¡. rE tr¡.Efaa la lrY DE n3fmrcElc! Dc*el¡ot Y DC Fl¡tuaa.

-l



É H u Et Et Chubb Fianzas Monterrey
Asegur¿dora de Caución

Para voriñcar los datos del préscnt€ documento,
ust d prr.d. consullar nuestro sitio wsb

rww.chubblianzasmonterey.com,
onv¡ar un correo a autontlñcaclon@chubb.com

o comun¡cars€ a lo3 telófoños 0l 800 0l 825432
VALIDA

POLIZA DE FIANZA
FI,ADO

ENOOSO

No.250 ,{lzá P¡so 7, Co¡onia Juárcz,
por conduclo de la Com¡sión ilac¡onalde
constituyé l¡adora hasta el monto de: 492,803.10

CHUBB FLAIiZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Pa§eo de la Reforma
Cuauhtémoc, CP 05600, Cludad do México, lréxico; en ejGr€lel,o do la autorlzaclón que le otorgó el Goblomo F.deral
Soguros y F¡ánzas en los términos d. fos artfculos I lo. y,l2o. de la Ley de lnst¡luclonos de Soguros y de F¡ánza§ s.
CUAÍROCIE¡ITOS OVE¡¡TA Y DOS IiIIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 1O/1OO M.N.

It¡lClO OE vlGEt{ClA: 01lOSnO22 AL 3111212023

01

NO, OE FllANZÁ

2175559

NCtUStON

/o492.4It3.10

i¡ONEDA

PESOS

Pr FAFMAGEUÍICOS MAYPO, s.A oE c,v.
OiE:¡óñ: VIADUCfO TtAfP'!'{ ÚMERO 32¿ DE tA COLONIA VIE.'O EJIDO OE S¡NÍA IJRST'LA COAPA EN COYOACAN. C.P, O¡I93O, CIUDAD OE MEXICO

A¡r.i NSÍÍUTO MUNICIPAI DE PEl¡S|oliES
Drs*tñ: CALE RIO SENA ,1 1OO, COLONA A]-FREOO CHÁVE¿ C.P. 3lt1¡1, Et¡ ESfA CIUDAD OE CH*IUAHLTA

ol -¡ue AcEprA ExpREsA¡,tENTE Lo pREcEpauADo EN r,os ARJ:fcüLos ttl, 219, 280 DE LA LEY DE rNsrrrucroNÉs DE

SEGSROS Y DE EIANZAS VIGENTE.
E- ouE EL rNsrrruao HAR-A EEEcrrvA tA ETANZA EN cAso DE euE sEA REscrNDrDo EL coñTRATo cELEBRAoo PoR
CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR/ O PRESTADOR DE SERVIC¡OS.
E. OUE EN CASO DE NO CUBRIR EI, MONTO DE ESTA EIANZA EN E]- PLAZO OUE SE ESTABLECE EL I,A LEY DE

rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, PAGARA poR coNcEpfo DE DAños y pERJurcros tr{ rNaERÉs coNEoRlrE A Lo
EsrrpuLADotN EL ARTfcuro 87 y 89 DE LA LEy DE ADOUrsrcroNES, ARRENDAMTENToS y CoNTBATACTóN DE sERvrcros DEr
ESTADO DE CHIflUAHUA.
c. orrE El, rNsrrruro HARÁ EEEcrrvA LA ETANZA A pr\RarR orr, rtcuue¡/rureuro DE cuALourER oBLrcAcróN
CONSIGNADA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS CIAUSUI\S DEL CONTRATO CITADO, POR TA CANTIDAD DE DINERO OUE SE

ORIGINE- \
H. OI'E SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PA¡A EL ÉUT.IPLIUIENTO DEI CONIRATO, O EXISTA ESPERA, Y

DURANTE I¿ suBsrANcrAcróN DE ToDos Los RECURSoS LEGALES, ubolos oe DtFE{rA ó DE ros Jufctos ouE TNTERPoNGAN

LAs PARTES CoNTRATANTES y 8¡srA ouE sE DrcTe REsoLUcróN DEF'rNrTrvA ouE QUEDE rr§¡,18, r-A vrcENcrA. D¡ EsrA
FIANZA QUEDARÁ AUTo}'ATICAI.ENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANcIA coN oIcEA PRÓRROGA O ESPÉRA, POR LO OUE LA
rNsrrrucróN DE FTANZAS MANTFTESTA 5u EXPRESA coNFoRñDAD DE RENITNCTAR A Los EENEFrcros DEr ARTlcIrLo 1?9 DE

LA TEY DE INSTITUC¡dNES DE SEGUROS Y DE EIANZAS.
I. QUE ES CONEORME EN QUE ],OS REQUERIMfENTOS DE PAGO LE SEAN FORI,IUI,ADOS POR ] CONDUCTO DE SUS AGENTES

AUTORIZADOS EN f,A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CflI¡IUA¡UA'

pAR¡ LA INTERPRETACTóN y cu,lprrMrENTo DE r.As oBLrGAcroNEs QUE EsrA PóLrzA REPR§SENTA,
nxpnesarhr¡ A LA JURrsDrccróN y CoMPETENCTA DE r.os rRrBIrNAlas ESTATALES uBrcADos EN

crrgu¡rui, RENI NcTANDo AL FUERo euE puDrERA coRREsPoNDERLEs EN RAzóñ DE su DoMlcrlro
CUAIOUIER OTRA CAUSA.
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EH U ElET Chubb Fianzas Monterrey
Asegur¿dor¿ de Cáudón

NORÍIIAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE
BUENA CALIDAD SUBRAMO PROVEEDURíA

Garentizan la buena cal¡dad de las Obras, B¡enes o enlregados, por un y eñ su caso la réparación de los v¡cios
ocultos que resultareñ a cargo del fiado, bajo los términos y especif caciones est¡pajlados

F¡ado y el Benef¡c¡ario,
en los documeñtos fuente at¡anzados, celeblados eñlre

el

l. Los témiños d€ eslá póli¿ debcn ser claros v Dreisos €n tos oue dsrsn 6n exá.:Ilud at
mo¡ro de la Frañ22, rombre dhDteto v doñkitos ÓÉL tlos, BENEFlcaRtos {sr , EL DE {roa
FIADO(S), la ob¡igadón pdnclpal añ¿niáda, viqeñda, torma en que et EENEFtClAit'tO rst ¿.;b€É
.!e acreditar el namplim¡ento, deñis ctausutás que debeán reon ta ool,u v ñitu dé¡
repre*nbnle de la lnsritucióÍ. A¿ 166 de ta Ley de tnsÍtudon€s de Seq-uros y ¿e Fiánias. {L|SF).

2. E¡ origiñalde la pófiza y sus docurnentos retacioñados, lates @mo aurlento o dÉminudón ds
sú monlo, lás pnitroqas de su vioéñciá o dahui€r oü-¿ modficadón debeni tnl @nsdarks EL
(LOS) BENEFIChRIO(S) y détÉ.á presénraios pa6 et eiercicio de sus ¿erc.hos ante h
lnsürución. An. 279 de h LtsF.

3, Los dared|os y obligacMes derivadss de esra FBñza se,eDulan actos de comeroo oara rodos
los qu€ e. ellá inlervéñoan, seá coño AFNEF|C|AR|O{SI. F|ADOiS) SOUCftANtFrsr
CONTRAFADOR(ES) U OBLIGADO{S} SOLIDARIO{S). M exeDdó. de ta oáturia hioob¿.i;
que por Ia F6nza haya olorqádo, y 6srárán .eoidoa Dor tá LtsF v eñ ¡o oG no weváa m r"
lésElacjrlo mercañüt y por él ffruto Dó.iño terc€,ó de tá Parte Seoun¡á dét Lúro Cueho det Cód,m
CNrl Fede¡al (C.C.F. ), relanvo á la Éranzá cúit. Art. 3? y 1E3 LtSF.-

4. El texto (E ¡a pohza no debe @nlra&cir ta§ ljmirac¡oms que eñ ta misñs se esiabtezcañ.

5._ ta Fianzá @nrñida an esta pólizá es nu¡á sr garantizá et pago de tirutos de úedfo o

6 La lñsülución esrá exduda d6 los bsnefoos de ord€ñ v oxcus¡liñ a los oue se ¡6f.rs krs Arts
2014 y 2815 .16l C,C,F. ta Fianza no se áxt¡nouim aun cuando el Ám6do, no Huiéra
judEjdrmonr6 af {Losl DEUooR{ES) FLAoo(sl 6t cljmDtinieñro d6 ta obtioaoón odñooat
altaMada o dsla.e d€ prcmover sio causa jus0'fiáda en el Juicio promovdo en su-contra.'An. i?6
do lá LISF

7. La ob[qaci,on d,E la tn§t'tució¡ co¡rraida .n §§ta oóti2á se sti¡oui.á s¡ EL ILOS)
ACREEDoR(ES) o BENFFICIARIO(S) conc€de(n) Ar (LOS) FTADO(S) pm-noqa o espsá s,Á
consenltmienlo Dor escrno de lá lnsütución. Arl. 179 d6la LISF.

8. La rováción ds la obliga¿ión princiFl afiánzada extinguná b Fk¡nza si la lnstitución no da su
!9!!enti¡llet'19 pala asa novacióñ y párá garantiz con la m¡sma Flánzá lá obligac¡óñ ñovada. An.
2220 óel C.C.F .

9. L¿ qurtá o pag|, paloal d€ la obligación pnñdpal afanzada reduce lá FÉnza ón lá m¡sma
Droporción y la olingue $ po, ssa cáusá drchá obligac¡ón pdndpál liádá q@da sujota a ñuevos
gl?váme¡es y condicior¡€§. Art 28Á7 d6l C-C.É .

10. Lás ác.iones d¿ los Búefidarios da h fanza eñ coñtra rlé lá tñstitudón tratiindose de fañ2ás
de úgeñc¡. delem¡náda caducañ en 180 dias ñátuEles MLdos desdo el dra en oue se haya
h€cho ex¡gibl€ la obligadon por harmpliñ¡enlo del fádo o bieñ, dssd€ el diá eriputádo en tá po[:á
(úarándose de fanzas (l€ v¡senciá delemináda o nd€terñünada)i o bien, desde et díá siqu¡€¡ite de
aquél en qu€ háya exp¡rado la vq€ñda rte la fanza (cuando lá rn¡smá * háya miüdo óor üemoo
detemiñado). TEiándose de fanzas oloroadas a favü de lá FedeÉdón, del oisúno Fediat. de lós
Eslados y de bs Mun'cipios. €l pl6zo d€ caduc¡d¿d será el de ú€s añes, confome se d¡sp@ por el
anio.,lo 174 de h LISF. Uná vé¿ pres€ntada la redamacixr, hábÉ nacido el d€rffio del
beneñciário páh ha@r efectivá lá poiza, el clJal quedará sujéto a lá presdp¿ión pravisra por et
aridlo 175 de b LISF. Lá lnúudón se liberará por prcsdipiióñ dendo trañscun'¡ elphzd leqsl
paE qu6 p.es{riba }a obligáción o eld€ bés años, lo que rcsuhe moñor. Cuahuier sol¡citud de páoo
hcc¡á por el baefciário a lá lnst'tucióñ, intetumpe la pres¿rip{ión sálvo que resulte imDoedenté.

11. Cuando lá ñánzá s€a a lavor de Beneficiados párlixlares debeñán preseñtar sLrs
redámácion¿s p.r rospoñsablidados dér'vad¿s de los d€rcchos y oblisáoo¡es q@ coñreñ eñ ta
polúe de ñanz, rcspecliv¿, di€cta¡Yl€nle ánle lá lnsritucitn, Eñ ca$ que ésta no lo (lr, coñtestáció¡
d,enlro d,el léíhiño les6l o que éxista inconlomdád respeclo de h ¡osoluc¡ón €riüd,a po. ta ñisñá,
el Benefciá¡io podrá. a su élecoón. hacar val€r sus derechos ante la Cor s¡óo Nácioñál paÉ lá
Prcl¿cc6n y Oole¡sa de ¡rs Usosrios de SeMc¡os Fináñciéros o Uen anle los Tdbunáles Fédelalés
o Coñuñis en lérm¡nos de ros dispueslo por los art¡@bs 279 y 260 de lá l-lSF.
lndependEnleñeñlé de ello, páE 16 ess de consulias o rcctañaoones, los Solic¡ta¡les, Fiados u
oblEados sol'danos, podÉn aqJdr añi8 ta Unidad EsD€cialzrrda de Alénc¡ón de Coisun¿s y
Ooe|as d€ Chubb Fi¿nzas MonleÍey, AsesuradoB de Cáucióñ, S^., llsmada ñea de Alenoón
PdsoMli2ada á Chentes (APC).

12. Los Benefio¿dos debérár pr€s61ál su redáMión por esito anle la lnsliución ¡equrn€ndo
el páso de lá fiánz. a@ñpañando b doclmeñtaciin y deñás ehrenlos qué seán neÉsados Í,aia
dohosl'ar la o¡slansá y €xEürlidad d€ b obl'saoón sarantizada por lá falEa eñ su oñcina malriz,
§ucursál€s y ofcanas d€ §eMcio quisn d¡spondrá ds un dazo de 30 dfas conlados á párt d€ la
fechá en qué tu€ inlEsrádá h rcdañacón. par¿ prlÉds á su paso o en su caso. pará @ñun@r
por eslo .l B6mfi6ano las @m6s. .áusas o molivos de su imprcÉdeñcia. An. 279 d6 lá tlSF.
Lo anb.ior sin psruicio dol pldo paE sol¡cilar doclmonlació¡ ád¡doñal.

13. En témi¡os d,elanlculo 166 d€ h LISF. salvo pasro sn conlrario en al lsro d€ la ñl¿a ds
fánla. el indmpliñhñlo de lá obl¡gadón se acrédnárá ácompañando al escrno do récl¿Íio, ta
documenraoón y dñás Bloménlos qLr6 séán ñecesános párá deÍrosiar lá €¡islonoa y ersibiÍdad
de la obltqaoóñ qar¿nEadá 6n lámhos d6l adidlo 279 d6lá LISF. En 6e d6 qw 6l B6refoáno
s€a la Fod€ración. €l DisEilo F3deral. los Eslados y los Mun'opios, s€ deb6rá obsorvar lo praúslo
eo lás dEposEnrños l€gáles. rÉglám€ncadás y adñinislrativas ¿p[csbl€s.

i5. S¡lá Fian¿á es a lavor de la Féde6don. det D¡st¡ o Fedelatdo tos EsEdos v de tos
Muniopios, sú prccedimienlo dé @bro * haÉ conlorne d An. 282 de tá L|SF.

,6. 5¡ la hsülución no cumplé con las oblioaciúes ásumidas en tá Dóti¿a at haceEe
exigibles, estáé oblisadá, aun cuando la r¿damacón seá extra¡odiijat. a cubn su
obl¡gación de aderdo á lo sisuénte: Lás obtiqádores en r¡oñed. nacjomtse denominaéñ
eñ uñidades de inv6ls¡ón, a pari de t. fecha de su sxigibitidad, de ád€rdo coñ él Art. 283
de la L|SF y su pago se hará eñ moñedá ñeclohat alvald qoe d¡.has unidádes de tnveEón
lengan a lá fech3 €n qué se ehclúe eln¡srno. AI resD€clo tá tnstituc$n DáoaÉ un hierés
moEloro sobre la oblqácóñ de.o.nnada en unidad4 d€ inversión c;nfome . ros
dispueslo en elpáEfo áDlenor, Nya tasá seé ¡¡¡úát at rcsunádo de muhiotrEr od t.2s el
coslo de 6placii5ñ a pldo de pasivos denominados en unidades de lnvérsión de tas
l¡riúcDñes da Bañca Múfiiplé del páfs. publicado por él Bd@ de Métco en et Oiano
Ofdál de la Federádóñ, @lGpondÉnre a cáda uno ile ¡os ñéses en qu€ e¡ista moE. tos
¡nl€rssgs ño€tor¡os se generaÉñ pordia, a pártir de ta fecha d6¡ venomiento de tos Dt¿7os
.eren(los y hastá eldía 6n que se €le6túe elpáso. PáE su c.itcuto, t€s iasás de referdncra a
que se relsse esie ¿rtiorlo deberán dividrcé eore trescientos s€senta v uM v muftiot'ér
d resuttddo pd el número de dlás @respondpñtss a los ress eñ lG qud p€.eira et

17. La Insnüc¡ór! podÉ_mnslituirse €n pare y oozárá d6 todos tos d€r6cnos ¡nh€renres a
€ss caéctn on los i¡€gocios d€ cuahu¡er fndole y ú bs qrocesos, iuicios u otros
pllEdrmlontos Judicial€s €n los cuáles háy. olorsa¡o esta Flánza en tbdo to au6 se
r€lac¡ons a hs responsab'ldád6s qu6 d6 ósta darvs, asl como 4 tos proc6sos ou€ ss
s'gan al F¡ado por las responsabildades que háya q3ráñt'¡¡a&J. A perioón ds Date. h
lnshlucón srá lhmada a d¡cho proc€so o ¡u¡cio par¿ qu6 ésre a sus rssultas. An.287 de ta
LISF,

18. Lás aulondádes f€dsral€s, d€l Di§ü¡to Federal. de los Estádos y ds tos Muñic¡pios,
debdáñ toloma., a sollcilud d€ l¿ lnflilución. sobre la sduadón d6l ásúrro, ya ssa iudlc¡á|,
adñinistrawo o do ot a natu.aleza, pám el que s€ hayá olorgado la ña¡za y rsso¡ver. déntro
d€ los Leinla dfas sigu¡ontés á su @@pción. lás sol¡o'ludes ds cancelación de lá FiaEa-
ArL 293 de la LISF.

19. La lnslitución s 6nsidera de ac.€d¡lada solvenc¡a por lá§ Fiáñzas que expida Arl. 16
d6 la LISF.

20. Al admiür hs fianzas las Autoridades FedeEles v LMtes no mdrán élílé, Iá
so|venda dé lqs lnsütudoñes, nr elsr su omprcbác¡ón d la consütuoóri de qáÉnlias que
las respalden. An. Í8 de lá l-¡SF

21. Niñguñá aoloridad fijani mayor impof€ a las Fiauas q@ olorsuen lás hsr u¿ionés
aulorizadas por €l Gob¡émo Federal que el s€ñáládo pá¿ deBtsroa en elect¡vo u oras
foÍnas de gáÉnlíá. Ar!. 18 de la LISF.

22. El páso óé b Ftd¡z.d, subrosá a h lñsliiución én todos bs d@hos accses v
pdvileg'os d6 (los) acf€sdor(6s) a qui'ñ(es) se le(s) háya pásádo, Elacionádos Éñ á
oblitac¡ón afianzada. La Fianza se elirguirá § pol d¡pa o nés{ise :iá del {bs)
ac.s€do(es) la lnsl¡lucirn no pued€ subroga.se en esé Cffihos ÉioE y pflilesios eo
conba d€ su(s) déudorés FLADO(S) Ar. 177 d,e lá LISF y 2830 y 2845 delC.C.F.

23. Lás redamáciones a esla fianza incl'iiráñ: fech¿ de relám, númerc de l¡anzá. lecha
dé e,o6di¡rón de h fiáM. monlo de lá fáda. nombrc o dáomhacóa del fado v oer
b€ñsfi¿lano, dsl rep.e$nlanle, en su 60, doñrcrlo d€l benor¡oano pam orr y ¿{rbr
notincaciones. desc.ipdón ds obligecriñ garantizadá. rsfe.slrcja del contalo tuerle,
desc.ipoón dél ¡n(,lmplim¡ento que ñloliva t¿ redam¿cióñ aco¡npánando lá doorrcñt¿uóñ
soporte, y él impsie onqimlménte rcclámádo, qúe nuñcá podrá ser slrpsior al monto de la
fa¡'za (CUSF Capítulo 4.2.8 fraccjón vlll).

24. Las obtsaciones de esia ñl¡za cesa.Éñ si el (los) beñeñ{rado{s) q los léminos del
arlfculo 492 d6 la L6y de lnsttu@res de SéguG y de F¡ánzs y elAdE¡do po¡ e¡ que se
6ñlen las DtsposBÍdes de ÉÉcte¡ qeneEl a que * refiére drct'o arüqllo. tuse(nr
condenado(6) med¡€nle sentBñciii ere€rroriadá, por oralquE¡ deho vhcülado Conlra la
Sálud (Nár@t¡áfco), Enclbnmieñto y/u Operadooes con Rec1ll§os de Procedencia ll¡düa,
T€rcrismo y/u OelindJencia O.ganzad¿ €ñ Tsrio.io Nac¡onal. o s' €l nomb,€ dsl (los)
b€ñeñqado{s) o su(s) n¿@nálidád(es) es (soñ) publicádo(s) eñ alsuna lista oñcialrelaliva ¿
los d6lilos dtados, sa d6 €ráct€r ñácionálo €xlrán¡era prcvoñiénle do un Gobiem @n e¡
cual el Gobi€¡no Mencano le¡sa @leb.ado alsúo lratádo inteñádonál eñ la malena anles
msnoonada. En su caso. las obligaciones d6 la pólizá seén reslaurádás uñá vez que la
Compañfa longa co¡ocimienlo do qua ál nffibré del (de los) b6nefdá.io(s) d€je(ñ) de
€ncontrars€ €n las l¡stas anlss m€nc¡oñádas.

TITULo 19, cAP

19_2 y que se !¡sren por
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POLIZA DE FIANZA
FIADO

EXPEOTC¡OIt-

014*2022
MONTO OE FIANZA

tr92,803.10

MOi{EOA

PESOS

NO- OE FIANZA

2175326

INCLIJSION

0

ENDOS

0000

CHUBB FiAllzAS MOi¿TERREÍ ASEGURADoRA DE CAUCION, S.A., coñ dom¡c¡lio en Avenida Pa36o de la Refomá No. 250 Tore Niza Piso 7, Cotohta Juárez,
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciuded de Móx¡co,lréxico; 6n ojorc¡clo d. la áuto.¡uaciór qu6 l. otorgó .l Gobl.mo F.deral por conducto d€ la Comlslóñ Naclonal de
Segoros y Flañzas eñ los tém¡nos do los articulos llo. y a2o. de la Léy do lnstituclones de Seguros y de Fia¡zas s6 conslltuyo fadora hástá el monto dé: 492,803.10
CUAÍROCIEXTOS NOVENTA Y OOS MIL OCHOCIE}TTOS TRES PESOS IO/1OO M.X.

Pc TARMACEUTICO§ I¡.AYPO. S-4. DE C.v.
D¡..c¡ó¡i VIADI,CÍO TI¡IPAX NÚT,ERO 32,2 DE LA COLONA VIEJO EJIOO DE S¡¡{IA ÚRSULA coAPA EN coYoAcAN, c,P, 04980. CIIJoAD oE ME¡,co.

AN¡' INSfrfUfO MUNICIPAL DE PENSIONES
oiéc¡óñ: calLE Rlo SENA *l 1oo, coloN¡a atFREDo cHAvEz, c.p. 31414. EN Esfa cluoaD DE cHtHuAHuA.

ADeursrcróN DE rrEDrcA¡rENTo oNcoLócrco y DE AtrA EspEcrArrDAD

CHUBB FIANZAS MOI¡TERREY ASEGURADoRA DE cAUcfoN, s.A., EN EJERcIcIo DE LA AUToRIZACIóI. QUE LE oToRGÓ
coBrERNo FEDEBAt, poR coNDucro DE LA SEcpGTARfA oE EACTENDA y cRÉDrro púBl,rco, EN ros rÉRurNos DE
ARaÍculos 11 Y 36 DE r,A LEy DE rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE FrANzAs, sE coNsrrruyE ETADoRA poR r,A s{r¡tA
§492,803.10 (CUATROCTENTOS NOVENTA y DOs MrI, OCHOCIENTOS TRES PESOS 10/100 u.N.).

ANTE: II.¡STITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, PARA GARANAIZAR POR FAR},ACÉUTICOS ¡¡¡Ypo S.e.-pe c.V. coN Do!{]CILIo
EN VIADUCAO TLAI,PAN NÚMERO 3222 DE I,A coIoN]A vIEJo EJIDo DE SANTA ÚRSULA coAPA, EN coYoAcAN. c.P. 04980,
cluDAD DE MÉxrco y DoMrcruo pAaA ofR y REcrBrR-,f¡orrFrcAcroNEs EN GARcfA vAt DEZ No. 2910, co!. sAN EELtpE,
C.P. 31203, CflIHUAIiUA, CHIH., EL EIEI Y ETGCTO CUI.ÍP',IMIENTO DE TODAS Y CADA T]NA DE LAS OB1IGACIOÑES A SU
CARGO, DERIVADAS DEL coNTRATo DE ADQUISICIóN NÚMERo IMPE_LP-02_2022 DÉ T'ECHA 01 DE MAYo DE 2022, QUE
CELEB¡ARoN poR UNA PARTE EL rNsTrruro l,ruNrcrpAl DE pENsroNES, REPRESENTADo EN EsE Aclo, poR coNDucro DE EL
r¡¡E. .T\¡¡,¡ ANTONIO GONZATEZ VII,LASEÑoR, DIRECToR DEL INSTITUTo, Y PoR LA oTRA PARTE FARuAcÉUTIcos MAYPo S-A.
DE C.V., REPRESENTADA POR E' C. IsAAc DAN]EL BUST¡.¡.,ANTE GUTIÉRREZ, ADJUDICADo A DIcHo PRovEEDoR coN MoTIVo
DEt PROCEDII''IENIO DE CONTRAIACIÓN MEDIANTE IICITACIóN PI'BLICA NO. IMPE-LP- 02 -2 022 , REIJATIVO A LA MOUISICIóN
DE MEDTCA¡{ENTo oNcolóGrco y DE ALTA EspEcrALlDAD, coRREs poND I BNTES A LAs PARTTDAS Nall,cRos 1, 2, 3 y 4 coN uN
MoNTo t'trNrMo DE sl,911,212-4o (uN MILLóN NoldcrENTos SETENTA y uN MrL DoscrENTos DocE pEsos 4ol100 M.N.) y
uN MoNTo lrÁxTMo poR rA CANTTDAD DE §4,928,031.00 (cuATRo MTLLoNES NolEcrENTos vErNTrocHo MrL TRETNTA y uN
PESOS OO/1OO M.N.); LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON EI MENCIONADO CONTT{ATO Y ESTARA EN VIGOR
ITASTA I¿ ENTR¡GA TOTAL DE LoS BIENES A ENTERA SATISEACCIÓN DEL INSTITUTo. LA PR¡SENTE FIANZA DERIVA DE \Lo
DrspuEsro poR tos ARTfcuLos 84 ERACCTóN 11 DE tA LEy DE ADeursrcroNEs, ARRENDA¡4rENToS y CoNTRATACTo¡¡ DE
SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIIIUAHUA Y 88 DE SU REGLAI,IENTO.

CíUBB FIAI{ZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., EXPRESAMENTE SE OBLIGA A:

EL
LOS
DE:

A. PAGAR A¡, INST¡TUTO MUNICIPA]- DE PENSIONES, IA CANTIDAD TOTAI- GARANTIZADA POR CUALQUIER INCUI.'PLIMIENTO
EN ouE rNcuRRA FAa{acÉurrcos. MAypo s-A. DE c.v., o I,A PARTE pRopoRcroNAf- DE LA MrsMA oúE coRREspoNDA,
B. CANCEI,AR LA PRESENTE FIANZA, PREVIA CONSTANCIA DE CI'}'PLII.(IENTO TOTA1 DE I,AS OBLIGACIONES CONTRACTOAIES
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES, A SOLICITUD DET PROVEEDOR.
c. AcEprAR EXPRESA¡{ENTE SoMETERSE AL pRocEDrMrENTo DE EJEcucróN pRrvrsro EN Er ARTlcuLo 282 DE LA LEy DE
rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE FrANzAs, DEBrÉNDosE ATENDER PARA EL coBRo DE rNDE¡.a¡rzAcróN poR MoBA Lo
DrspuEsro EN EL ARTÍcuto 2a3, 2a9 v DEMAS RELAarvos y ApLtcAB¡,ES DE DrcflA LEy;
D. OUE ACEPTA EXPRESAI.,ENTE Lo PRECEPTUADo EN l,os ARlfcULoS 7.1a, 219, 280 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE.
E. ouE EL rNsrrauro HARÁ EEEcrrvA LA !'rANzA EN cAso DE ouE sEA REscrNDrDo EL coNTRATo . CELEBRADo poR

CAUSAS IMPUTABLES AL PROIEEDOR/ O PRESTADOR DE SERVICIOS.

Expedido en: OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
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DOR OE CAUCrox, Sr.

Consulls ñu6lro fli$ d6 privacidad €n:
ww.d'ubbfaeas@nlorey..Ú LINEA DE VALIDACION

0926 670E C9
Este docunento es una rcpresentación gáfica de una póliza eni da en féflninos de las disposiciones en nateda de

Comerc¡o Elaclrón¡co prcv¡§as dentro dal CÁd¡go de Coñercio V¡génle-
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E H rJ Er El Chubb Fianzas Monterrey
Asegurado.¿ de C¿udón

lNlClO OE vfGEt{ClA: 01losl2§2:2 AL 31112J2022

Para yerlñcar los datos d€l presante documento,
u3t.d pu.do consultar nuestro sitio web

www.chubbflanzasmonteray.com,
éñvlar un corr.o a aul6ntlñcacion@chubb.com

o comunlcárr€ a lo3 tcléfonos 0l 800 0f 82132
VALIDA

POLIZA DE FIANZA
F]ADO

EXPEDICION

0145-2022

MONTO DE FIANZA

a92,303.10

MONEOA

PESOS

NO, OE FIANZA

2175326

¡NCLUSION

0

ENOOSO

ñ,00

CHUBB FI,A]{Z S ITOIfERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A-, con domlcll¡o en Avehlda Pa3eo de la Reforma
Cuauhtémoc, CP 06600, C¡udad d. litáxlco, i¡ló co; 6n olo.cicio do la autorización que ls otorgó el Gobl€mo Foderal
Scguros y F¡anzas en los lámlnos d€ los articulos llo. y ¡12o. de la Ley do lnstituc¡onss de Seguros y d. Flanzas se
CUATROCIE}ITOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS IO/IOO M.}¡.

l{o. 250 Torr€ l{¡za Pi3o 7, Colonia Juáréz,
por conducto d6 la Comi3ión Nacional de
constltuyé fiádora hásta elmonto do: ¡192,803.10

Pa FARMACEI ÍICOS I¡AYPO, S-4" DE Cy.
oi*ión: vlqDucfo fr¡LPAN r,¡lMERo 3222 0E LA COLOñ|AV¡EJO EJDO OE SAr,tf ÚRSULA COAPA, EN COYOACaN. C.P.04980, CTUOAD DE MEXICO.

A¡a.: *{§ITrum MUNIOPAL DE Pet¡S¡O ES
oa@¡ói: cat LE FÚo atrr¡a*rim. coroira AlFREoo cHavEz c,P.3latt Ex EsT cruoaD DE cHr.rl,Atiua

¡.. QUE EN CASO DE t¡O CÚBRIR EL MONTO DE ESTA FIANZA EN EL PI,AZO OUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE

rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, PAGARÁ poR coNcEpro DE DAños y pERJurcros u¡¡ tN"ERfs coNEoRüE A Lo
EsrrpolADo EN EL ARTÍcuLo 87 y 89 DE r¿ LEy DE ADeursrcroNEs, ARRENDAr.rrENros y coNTRA"AcróN oe stnvrcros loel
ESTADO DE CHIIIÜAIII'4.
G. oUE EL INSTITUTo HAR]{ EFECTIVA LA FIANZA A PARTIR DEL INCI,uPLIMIENTO DE CUALOUIER OB,,IGACIóN
coNSTcNADA EN ToDAs y cADA uNA DE tAs cLAUsuLAs DEL coNTRAao crrADo, poR LA cANTTDAD oe orue{o eue se
oRrGrNE. ' )H. QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABI.ECIDO PARA EI- CUI.IP]-IMIENIO DE¡. CO}¡:IRATO, O EXfSTA ESPERT, Y

fÚRAxTE LA SUBSTANCIACIÓN DE aoDos Los REcURsos ¡EGALES, ¡{EDIoS DE DEFENSA Ó DE IOS JUICIOS OUE INTERPONGAN

r-As PARTES CoNTRATANTES y HAsrA ouE sE DrcrE REsoLUcróN DEErNrrrvA euE oUEDE ETRME, LA vrGENcrA DE EsrA
EIANZA QUEDARÁ AUToUATICAI,ENaE PRoRRoGADA EN CoNcoRDANcIA coN DICttA PRÓRRoGA O ESPERA, POR tO OUE TA
rNsrrrucróN DE ETANZAS MANTFIESTA su ExpREsA CoNEoRMTDAD DE RENUNCTAR A Los BENEFrcros DEL ARTfcu¡,o 179 DE

I,A LEY DE T¡¡slITUcIoNEs DE sEGURos Y DE FTANZAS. -.-
1. QUE ES CONEORME EN QUE LOS REOUERIMIENTOS DE PAGO LE SEAN FORI{UI,ADOS POR CONDUCTO DE SUS AGENTES

AUTORIZADOS EN 1A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUA}IUA./

PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrEt{To DE r-AS oBLrGAcroNEs euE EsrA pórrzA REPRESENTA, LAs PARTES sE so¡,lETEN

/-,EXPRESAMENTE Á rA JURrsDrccróN y coMpETENcrA DE I¡s TRrBIlNAr.Es EsfATAtEs qarcADos EN r¿ cruDAD DE cllrlluAnuA,- cHTHUAnuA, RENUNCTANDo AL FUERo ouE puDrERA coRREspoNDERLES EN RAZóN DE su DoMrcrlro PRESENTE, EUTURo o PoR
CUALOUIER OTRA CAUSA.

Exped¡do 6n: OFICINA: 0030'l; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
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Chubb Fianzas Monterrey
Aseguradora de C¿udón

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA

TITULo 1

19 2 y que sé tienen por reprcducidás

1. Los teminos de eslá póli¿á deb€ñ s€r cl¿rcs y precÉos en b! que @ns1en con 9xq4tuld e-!

múro de rá Fianza. nomú ómDreto v domidlios oEL {Los) BENEFICIARIOS (S) v EL OE (LOS
FlaDorsr. la oblioácón orincioal aÍan:?dá. üoenda. foimá en que el BENEFICIARIO (S) debera
a¿ acrjeditar et inomoimie;to. do6ás c¡áúsulás que deberár reon la póliza v fima del
rerrcserláñle de la lnsl'iuoón. A¿ 166 ds h Ley de lñsiituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2 E¡ ofi.inátd. rá oótiza v sus &cumentos relacionados. lábs @mo aumsñro o disminucitn de 15. sila FÉnza es a fa@¡ de la Fedsá.j@, dél Dislnlo FedeEl oe los E+dos y de los
su mñto,"tás póflDias dé'su vigenrja o c¡Elqu'er oEa modit6ción deberá (o) coñs6rvados EL Munidpios, su procediminlo de cobro * hará @nfoíne alAn. 282 de lá LISF
(Los) EENEFicl]\RIo(Sr v.léÚeé prssonláios paB el eienjoo de sus d,erccttos ml6 lá
i;;r,i;cÉñ. A'r. 2ñde ü (t§F. !5. si h rnsurución m o,mple @n las obl¡gad(,'B asumidas en lá ñl¡la at háe6e

du. m¡ tá Fúnzá hává otoreado. v estarán reordos Dor ls LISF v en lo que ño prevsa Dor la téñoan a lá lecha eñ ou6 s€ efelúe el m¡smo. Al r*peclo, lá lñstiudón Pagara uñ nteres

Crir Féde¡át {C.C.F. ti ietaüvo a tá F6ñ:á cryil. An.32 y 183 LISF. d¡spueslo eñ el páÉfo á;lenor crrye lasa s€É igual alre ttado de rultplicar Pd 1-25 el

4. Erero de h póriz no debé conradsc¡r ras hiraciotres que 6n rá misma se esrábrezcao. trifr',"t"S'fJ$.:.t.]1ir:"" ff"ffi:. 

"iligf$lT 

ül#:"" #.ILTii '"''J.':
Ofciald€ ta Fédsáción. corasDondienie a cáds uño d6los reses eñ quo exislá mÉ' Los

5. La FÉnza conrenidá en est6 pólizá es nula si garanlizs el págo de lltulos de crédito o hterses molators s g€n€ráñin Fúr df.. a psrti 4e h leúa del veñom¡€nio dé los plazos
préstá¡lB en dinero. rcléndG y hs§ta sld¡a en que se €tectué elpágo. Para su cákuo, lás lásas ds rererencÉ a

2A14 y 2A15 del C.C.F. l€ F'anE ño se sringuirá aun dando €l ¡ss€dor m Equréra nc ñPliñÉnlo.
udi.iáimsre aL fLos) oEuooR(Esl FlAoofs) sl crrmDlñEnlo d€ lá oblisación prircipal

detáLtSE. 6se cáéctd €n tos n6socios d{. cuahu¡€r ¡ñ¿ol€ y s los procssos. j'ii@s u otros

z Lá obr,oadón de ra rnsüruoon conrra,da en ss,a pórizá se €rinsuirá s, EL (.o") lffiili:'?',:: i"i,l3i::i,,",1"f.: tff;"i'J¿;:ffi:::"?"*-tJ1Íil",1*"9 iE ::
coñsentimieoio r;, 6snto de lá lnsü{úoóñ. Ad. I 7§ il€ la LISF. tnéflución ssrá lÉmadá á di.lho proceso o ,uicio pala qus ásté á sus rosdtas. An. 287 de lá

LISF.
8. tá novaoón de la obligación pmcipalafan¿áda éíngurá la Fiáua si lá lnsl,luclon no da su

2220 detC-C-F- dsb€rán iñfoírar, a §ol¡citud d€ la lnsliluoón. ebrc la siluaoÓn delasunto. yá ssa judroal

prcporoóhyhsrtnsu6sr por esá causa dichá oblgaoón princiPal fiádá queda suiela a nu€vos Ar.293 de la LISF.
§ravámmés v condic¡one§ An 2847dolccF 

19. La lnslitución se coñsidora de acredatada sotveñcia por hs Fianzás-que expida An.16
10. Las acdoñes de los Bsneñdanc de lá fanza en conlra de ta lnstitudón itatindo§e de fianzás de la LISF.
dé {omcira deremmádá. caducán en 180 dras nalu€l€s conlados desde el dlá en quo §o háva

áqLel eñ que haya e,p¡r¿ddla vigenciá de h fianza rcuando lá m¡smá se hrya emiqdo pol ligm.po las rcspáldeñ. An. 18 ds la LISF.
d.;temna¿ot Tráláñdbse d€ ñanias oloroádás á favor do h FedeEcÜn, del Disrno FedoBl. de k s

arridjo i74 de ta LÉF. Uná vez Dresenl¿da lá redámac$n, habfti nac¡do el dere.ño del autod2ádás oor el Gobiemo Fedéral que el seóáládo para deÑs'los en eféclivo u oths
b€neñdádo paE hacer elecrivá la pólua. el clal qu€daÉ su,elo á lá presc.rPoón prcv¡stá rFr el tomas de sdánliá. Arl. lSdelaLISF.
arliorlo 175¡e la LISF. La lnsührÑn se liberará pór prescripiión dando tr3n§@tra ol pbzo legál
oá¿ dué oresibá tá oblioación o el (|€ lrEs ários io qüe resulte m6nor. Cuahué. so¡icnud de paso 22. El oaoo de la Fian¿a. subroqa á lá lnsÜlución er lodos los dsechos ac¿ionos y

11. cuando,á nán¿a sea a rávor de aenenciarios pádidr¿,es deberán pros€n,ár sus:|l3áeT""íBifffi#"5fiá."i,'HH'Jt^:'"ffi.*,""H'""1iÍ,1$"!?
,eáamaoones oo¡ epoosabilidades dmádas de los derechos y obhgacroñes que conrsñ 6n la @nt¡a de suis) deudoEs FIADO(S)An.1, de la LISF y 2830 y 2445 delC.C.F.
Dóli2á dé ñáMá BsÉtE. dnedarñente anle h lnslitución, Eñ caso aue ésla ño lé dé co¡lestaoón

ei Béñefdarc oodrá: a su et€c.ió¡. hacer val6, sus derechos áñle la Com¡$ón Nacidal pá¡a h d€ orDedrcÉ¡ de la ñañza, mnro de la faM, mñbrc o deñoñiñáció¡ dél fado y del
prte¿dón v D;fénsde tos Usuanos dé Sñ'dos Fiñánc¡eros o bien anle los Tribuñáles Fedmlés be¡sdoado. det coreseñtañté, en su cáso, domEl'o del benefc¡a.io PáÉ oú y récibn
o cóñuftis en riminos d,s los drsDuesro Dor los arlldbs 279 y 280 do h LISF. müfrcacrolres. desa¡Dción de obhoación garañtada, referehciá dsl cohLalo tuenle.

Ouehs de Cñubb É¡a,izas Monreíey. AssguBdora de Cauc¡ón, SA., llamada Aea d€ Atsncniñ fiáiuá (CUSF Caprlulo ,1.2.8 lracc'ón Vlll).
Pe'soñahada á chenles {APc) 24 Lás obroaciones de esta ool¿á cesárán s el (los} beneñoáño{s, on los lénhos del

Ló ante¡o¡ s¡n pequrc¡o delpla?o para solrcrla, documenlácrón ádicional. bs del os oúdos. a€a de canicle, oacionál o€xtranjeÉ Foveni€nüs d€ uñ GobEm @r 6l

13. En términos d6rartí@ro 166 d€ h LrsF, sarvo pácro 6n m¡rrario eo erréro de ra pór¡za d€ tr#L?rll:H:l'lXf,::T8,'BE#J.*i:Jrf.fjUgffiSl'Jtr"'",tr*".t1',7
fiaE. et mcumptiñ€nto d6 ra obl'gaoón se ac.6diará ácompañando al 6scñlo de r€dámo. la Compañíá renga conoc¡mEnlo de qus el nomúe del (dé los) boñel¡oam(s) deÉ(n) d€
deumntádóñ v demás €lsm€ntos ou€ sáan ñec€sados pará d€mostrar la s¡isianc¡á v 6x¡g¡bilirrad €nconrrarso en lss lisüas añles mncionadas.
.té lá oblEadón ;arant-¿áda €ñ lémrios delad¡arlo 279 ds la LISF. En cáso do qu€ €lBsn€froáno
séá l¿ F6¡€mcó-n. 6l Distilo F€dsral, los Esiados y los Muniopios. se deb€rá obsetuar lo prsvlslo
eñ las dispos¡cioñés lsoa¡ss. .sglamontárias y admin'strawas ap¡cábles.
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Esta obl¡gac¡ón de cumplim¡ento garantiza la éiecuc¡ón de la obra y/o el aumpl¡m¡€nto de las obl¡gac¡oñes der¡vádas de los documenlos fuente
a,-fianzados, baj; los términos y especiÍicaciones est¡pulad;s on d¡chos documentos, celebrado entre el F¡ado y el Beneficiario.


